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siguiente de aumento de capital y reforma del estatuto 
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En la ciudad de Quito, a los diez y siete días del mes de octubre de mil novecientos noventa y * 

cuatro, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de SEAFMAN, 

Sociedad Ecuatoriana de Alimentos y Frigoríficos Manta C.A. a las 11H00, en el loca! social de 
e la Compañía ubicado en la calle 18 de Septiembre 213 y 6 de Diciembre. Preside la reunión el 

Economista Wolf Harten, Presidente de la compañía y actúa como Secretario Ad-Hoc el Lic. Luis 

Carlos Fernández. El Presidente, ya que se encuentran representados la totalidad del capital 

pagado de la sociedad y en consideración de lo dispuesto por el Art. 280 de la Ley de 
Compañías, sugiere instalarse en Junta General y Universal de Accionistas, planteamiento que 
es aprobado por los concurrentes, quienes así mismo por unanimidad resuelven tratar el único 

punto del orden del día: 1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía. El 

Presidente dispone que se elabora la lista de asistentes y que se incorpore al expediente. 

Secretaria informa que se encuentran presentes las siguientes personas: PESQUERA 
MANTENSE DE ATUN MANTATUN S.A. propietaria de 386.880 acciones e igual número de 

votos representada por su Vicepresidente Dr.Jorge Cevallos J., el Dr. Rodrigo Salazar B. en 

representación de BUMBLE BEE SEAFOODS INC. con 371.570 acciones e igual número de 
votos, con lo que se encuentra presente el 100% del capital social pagado de la Empresa. Se 

agrega la respectiva carta poder y el nombramiento del Dr. Jorge Cevallos. El Presidente de la 

Junta declara formalmente instalada la reunión y dispone que se trate el único punto del orden 

del día, es decir conocer y resolver acerca del Aumento de Capital y reforma del estatuto de 

SEAFMAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A. Toma 
la palabra el Economista Wolf Harten y manifiesta a los accionistas que sería conveniente 
elevar el capital social de la empresa que actualmente es de S/758'450.000,00' : a 

S/8.000'000.000 o sea un aumento de capital de S/7.241'550.000. El Economista Harten 
propone que dicho aumento se realice tomando previamente la cantidad de S/564'555.904 de la 
cuenta de reserva por revalorización del patrimonio a fin de enjugar la perdida que se registra 

en la cuenta de reexpresión monetaria de la compañía que asciende al valor mencionado, para 
dejar saneada dicha perdida;. y, luego, para realizar el aumento se tome S/4.014'153.000 de la 
cuenta de Reserva Facultativa y S/3,227'397.000 de la cuenta de Reserva por Revalorización 

del Patrimonio. Los accionistas luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad 
la moción del economista Harten y se dispone que una vez perfeccionado el aumento de capital, 

extiendan las nuevas acciones. Los accionistas por unanimidad resuelven renunciar a su 
derecho estricto de atribución en el presente aumento de capital, autorizando expresamente a la 
administración de la compañía para que negocie y asigne entre los socios valores que no 
alcancen el de una acción, Muelve a tomar la palabra el econ. Wolf Harten y manifiesta que en 

virtud del aumento de cápital aprobado es necesario reformar el artículo 4” del estatuto de 
SEAFMAN, SOCIE ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A., que 
eh adelanta rá decir. — "Artículo Cuarto: El capital de la Compañíi e 

,00, pero dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por resolución de la 
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“Juntá General de Accionistas E las mayorías previstas en la Ley". Los presentes aprueban el ya 
+ Sumenta? .de ' capital y la” ¡fefórma del estatuto de la Compañía por unanimidad : ya Sin... E nn 

observaciones, por, o que autorizan al Presidente de la Compañía para que suscriba" la: a 7 
a Tespectiva escritura.y haga.las gestiones necesarias para su perfeccionamiento.. Cumplido el  ......-.- .- ----.. 

objeto para el cual se reunió la Junta y tratados todos los puntos del orden del día, se concede 
un momento de receso para la elaboración del acta, la cual una vez elaborada da lugar a que se 

reinstale la sesión, el acta es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y 

sin observaciones. El Presidente levanta la sesión siendo las 11 

    

   
1093 e 

   
E» o 

Econ. Woff R. Harten :  : 
PRESIDENTE    r. Jorge Cevallos J. : +. 0. ->* 

y AS 7 . o A e : Po a : 

SECRETARIO AD-HOf 

o A 

la compañía. Cs 

  
 



TE o al 

a. Ximena 

toreno de 

Solines 

¿TARIA La, 

en fe de ello nO 7 ERCERA Y COPIA 

CERTIFICADA de la 0u0 ca a| de Aumento de Capital y 
3 4 

a Reforma de Estatutos deu la fonvañta SEAFMAN, — SOCIEDAD 

ECUATORIANA LE ALIMENTOS Y PFRIGCOTIFICOS MANTA  —GL,A, 
5 

ó en cinco fojas, firmada vlscllada en Quito, a siocte 

| de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

8 

, PIP IATA 
Dr Ximena Moreno de Solines 

10 . 

NOTARIA SLCUNDA 
$1 z 

1 

13 

14 

13 

+6 

171 

18 

19 

20 

21 

2 |——eetatutos dede compa 

1] —DERL IRPF GAGO NT AG otorgada ante mí) 

4 |-——el—-t- ¿e noviembre Je- 1994, Quito,-a tres de enero de mil 

25 |——aevee-entos—aovente— y einco.——- 

26 a 

27 

28 

    
458 otorgó an 3 a

 

a
 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

          

   



10 

E 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

15 

26 

74 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Siento por tal, que mediante Resolución 112- 
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vacicrtos sasenta y sceis,ante el Notario Sexto dni Cantón 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Reso)]oción 

número tres mil seiscientos dos, del Sr. Intendente de Compañias de 

Quito. de 29 de Diciembre 1904, bajo el rúmero 6 del Registro 

Industrial, tomo Z7. Se tomó nota al margen de la Inscripciones 

Números: 107 del Registro Mercantil, de 14 de Febrero ce 19868, a fs 

131 vta., tuo 97, Y de la Inscripción nomro 138 del Regietro 

industrial, de 19 de Ceptiembre de 1977, a fs. 47% vta.- Queda 

archivada le Segunda copia (ertiíticada de da Recriturs Publicas 

de Aumento de Capital y reforma v de estatutoe de la Compaños 

SEAFMAN. SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALDIMENTOS Y ERIGORIETCOS MANTA 

CLA. Diorgada el 1 de Noviembre de 1994, ante el Notario Nesgundo 

Jel. Cantón Guito, Dra Ximena Moreno de Solines. 5e dá am 

cunplimiento a de dispuesto ey el Art. tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 7133 de 2 

de agosto de 197%, publicado en el Kesistro Oficial 878 de 6:50 
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hb energy de mil novecientos noventa y 
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